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i) Servirse de las calificaciones que esté llevando a cabo otro 
Calificador, en la pista. 

j) Hacer gestos ostensibles o hablar entre los Calificadores en 
relación, con los animales presentados a juzgamiento. 

k) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento y 
manifiestamente estén en contra de forma leve de las presentes 
normas de Concursos Morfológico – Funcionales 

Artículo 19. Faltas graves. 

En todo caso se consideraran faltas graves: 
a) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y 

antideportivos, cuando se dirijan a los Calificadores, a miembros 
del C.O. durante el Certamen, a otros ganaderos, a presentadores, 
a jinetes o al público en general, cuando no constituyan falta muy 
grave, aunque se considerará como agravante hacerlo bajo 
síntomas de sustancias psicotrópicas. 

b) Presentarse en el concurso bajo síntomas de sustancias 
psicotrópicas, cuando no constituyan falta muy grave, 
Calificadores, presentadores y jinetes. 

c) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o 
decoro, cuando revistan una especial gravedad; así como las 
difamaciones, injurias y calumnias dirigidas a los Calificadores y 
miembros oficiales, cuando no constituyan falta muy grave. 

d) Los actos de crueldad o maltrato al caballo, cuando no llegan 
a constituir falta muy grave. 

e) El incumplimiento por parte de los comités organizadores de 
sus obligaciones de tipo económico en cuantía superior a 600 € e 
inferior a 3.000 €. 

f) El descuido en la conservación y cuidado de los locales 
sociales, instalaciones  y otros medios materiales, que puedan 
producir daños a persona y / o animal en cuantía superior a 600 € 
e inferior a 3.000 €. . 

g) Que se demuestre alguna incompatibilidad, por parte de los 
Jueces, ganaderos, jinetes o presentadores, de las referidas en el 
Reglamento de Concursos Morfológico - Funcionales de Caballos y 
Yeguas de Pura Raza Española cuando se haya efectuado la 
calificación. 

h) No presentarse a calificar un Concurso o de cualquier Sección 
dentro del mismo, suponiendo un grave quebranto para su 
desarrollo.  

i) Proceder a coger del diestro o mover el animal en la pista, por 
parte del Calificador. 

h) La reiteración de tres (3) faltas leves. 
j) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento que 

manifiestamente estén en contra y sean consideradas como graves, 
a las Normas de Concursos Morfológico – Funcionales 
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Artículo 20. Faltas muy grave 

En todo caso se consideraran faltas muy graves: 
a) Los abusos de autoridad. 
b) Los quebramientos de sanciones impuestas. El quebramiento 

se apreciará en todos los supuestos en que las sanciones resulten 
ejecutivas. El mismo régimen se aplicará cuando se trate del 
quebramiento de medidas cautelares. 

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, 
intimidación o simples acuerdos, el resultado de una prueba o 
competición. 

d) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y 
antideportivos muy graves, cuando se dirijan a los Jueces, a 
miembros del C.O., a otros ganaderos, a presentadores, a jinetes o 
al público en general, teniendo como agravante hacerlo bajo la 
acción de sustancias psicotrópicas. 

e) Las declaraciones públicas que inciten a la violencia. 
f) El Presentarse en el concurso bajo síntomas de sustancias 

psicotrópicas por parte de los Jueces, jinetes y presentadores. 
g) Para los ganaderos, el consumo de sustancias dopantes por 

parte de los animales. 
h) La participación indebida y la incomparecencia o retirada 

injustificada de cualquiera de las pruebas. 
i) El presentar a un ejemplar en una Sección diferente a la que 

pertenece. 
j) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o 

decoro, cuando revistan una especial gravedad; así como las 
difamaciones, injurias y calumnias dirigidas a Jueces y miembros 
oficiales 

k) Los actos graves de crueldad o maltrato al caballo. 
l) Influir o tratar de influir en cualquier calificación ante otro 

Juez de los que compongan el mismo Jurado Calificador 
m) Incumplir por parte de presentadores, jinetes, ganaderos o 

Jueces el régimen de incompatibilidades que para cada uno se 
estipula en el presente reglamento. 

n) El incumplimiento por parte de los Comités Organizadores de 
sus obligaciones de tipo económico en cuantía superior a 3.000 €. 

ñ) La reiteración de tres (3) faltas graves. 
o) La no cumplimentación de la fichas de calificación en todos 

sus apartados 
p) Presentar ganado siendo miembros del J.S.A. 
q) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento que 

manifiestamente estén en contra de las Normas de Concursos 
Morfológico – Funcionales y se consideren muy graves. 

Artículo 21. Las faltas leves se sancionarán mediante una amonestación 
por escrito, pudiéndose llegar a la expulsión del concurso durante el mismo. 
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Artículo 22. Corresponde a las faltas graves las siguientes sanciones 
disciplinarias: 

a) Inhabilitación temporal de hasta 1 año para asistir y/o 
participar en Concursos. 

b) Pérdida de las puntuaciones de los productos inscritos, si se 
trata de un concurso, a efectos del Libro de Méritos. 

c) Inhabilitación para realizar calificaciones por un plazo de 
hasta un año. 

d) Inhabilitación para participar en la organización de concursos 
por un plazo de un a tres años. 

Artículo 23. Corresponde a las faltas muy graves las siguientes sanciones 
disciplinarias: 

a) Inhabilitación temporal para asistir y/o participar en 
Concursos, por un plazo superior a un año, pudiéndose llegar tras 
la apertura de un expediente contradictorio a su inhabilitación o 
prohibición de participación en concursos morfológico- funcionales 
de forma definitiva. 

b) Pérdida de las puntuaciones de los productos inscritos, si se 
trata de un concurso, a efectos del Libro de Méritos. 

c) Inhabilitación para el juzgamiento por un plazo superior a un 
año, pudiéndose llegar  tras la apertura de un expediente 
contradictorio a su inhabilitación o prohibición de participación en 
concursos morfológico- funcionales de forma definitiva. 

d) Inhabilitación para organizar concursos desde tres años a 
perpetuidad. 

En todo caso incoado el expediente, para las faltas graves y muy graves se 
podrá suspender de forma cautelar al posible infractor para el desarrollo de su 
función o de la presentación de ejemplares de los que fuera titular. 

Artículo 24. Extinción de la responsabilidad. 
a) Con el cumplimiento de la sanción. 
b) Con el levantamiento de la sanción, que podrá ser realizado 

por el órgano que la impuso, siempre que la actitud y 
comportamiento del sancionado justifique el mismo. Así, la 
reparación del daño causado o su intento serán elementos 
favorables para la extinción. 

c) Las faltas leves prescriben a los 3 meses, las graves a los 6 
meses y las muy graves al año. 



SOLICITUD DE CONCURSO MORFOLÓGICO 
Formulario Oficial

Datos propios del Concurso:

El Comité Organizador: (datos de contacto)

Denominación del concurso

Persona de Contacto Provincia

Localidad País

Día recepciónFecha Inicio
Fecha de Celebración del concurso 
(indicar también día de recepción) Fecha Fin

Entidad/Persona que organiza

Dirección Provincia

Localidad Código Postal País

Teléfono 1 Fax Móvil

Correo Elect.

Teléfono 2

Código de Explotación Agraria

Composición del Comité Organizador:

Presidente

Comisario

Jefe de Pista

Otro

Tel/Mov

Tel/Mov

Tel/Mov

Tel/Mov

Obsevaciones

Equipo de Jueces del Concurso: (de haber suplente, indicar sus datos en las observaciones) 

Juez 1

Juez 2

Juez 3

Juez 4

Juez 5

Tel/Mov

Tel/Mov

Tel/Mov

Tel/Mov

Tel/Mov

Obsevaciones

Tel/MovJuez 6

NOTA: en cualquiera de los casos, deberá adjuntarse autorización del propietario de las 
instalaciones para el uso de las mismas, independientemente se su origen privado o público.

Lugar de celebración

Fax

Secretaría Técnica del Concurso:

Secretaría Técnica Tel/Mov Correo Elect.

Tel/MovPersona de  contacto

El concurso lo solicita una entidad pública directamente.

El concurso lo solicita una entidad privada para celebrarlo en sus instalaciones.

El concurso lo organiza una entidad privada que  usa de unas instalaciones públicas.



2.- Infraestructura:

Pista de Concurso (medidas) Pista de Calentamiento (medidas)

Tipo de suelo de las pistas:

El concurso se dearrolla:

Tipos de duchas

Equipo veterinario y herrador:

Veterinario Jefe o principal: Tel/Mov

Asistentes: Tel/Mov

Tel/MovHerrador/es

1.- Asistencia al concurso:

Secciones que participan en el concurso:

NOTA: si en cualquiera de los desplegables que encontrará a continuación, no encontrase la opción deseada, escriba lo que corresponda.

Inscripción en el concurso:
Observaciones:

Indicar las subvenciones que están a disposición 
de los ganaderos (en caso de haberlas)

Otros datos de interés:

Servicios Veterinarios del concurso:

3.- Información a los participantes:

Guadarnés

Logo del Comité Organizador: Hay que 
pulsar encima del recuadro para insertar el Logo 
(aparece la manita), y buscar el archivo en el lugar 
donde lo tiene guardado.

Realizamos el catálogo con la empresa:

Persona de contacto:

Teléfono de contacto: Fax:

Correo electrónico:

4.- Servicios Médicos:

Empresa que presta los servicios

Persona de contacto:

Teléfono de contacto: Fax:

Correo electrónico:

Ambulancia y 
ATS

Servicio básico de 
ambulancia

UVI móvil con 
Médico y ATS

FIRMA:

5.- Logotipo:

Imprimir formulario



NOMBRE DEL CONCURSO
LOGOTIPO DEL 

CONCURSO
CONCURSO CLASIFICATORIO PARA LA FINAL DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CABALLOS Y YEGUAS P.R.E.

FECHA DE CELEBRACIÓN
LUGAR o INSTALACIONES EN LAS QUE SE CELEBRA

ANEXO II
GANADERÍA PARTICIPANTE CÓDIGO DE GANADERÍA
REPRESENTANTE DE LA GANADERÍA D.N.I./C.I.F.
DIRECCIÓN DE CONTACTO LOCALIDAD
PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO FAX OTRO
FINCA DE PROCEDENCIA LOCALIDAD PROVINCIA

En P.M.G.-P.M.E., indicar los ejemplares que compiten por el Premio a la Mejor Ganadería o Mejor Expositor. En SECCIÓN: S, para la sección en la que participa;13 y 14 para cobras de 3 y 5 respectivamente

Nº
P.M.G.

NOMBRE CÓDIGO SEXO AÑO DE 
NACIMIENTO

SECCIÓN
PADRE MADRE OBSERVACIONES

P.M.E. S 13 14
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

La cumplimentación de esta inscripción de ejemplares en el concurso, supone el conocimiento y aceptación del Reglamento General de Concursos Morfológico - Funcionales

Por favor, rellenar con la mejor letra y lo más claro posible.

INSCRIPCIONES: SOLICITO GUADARNÉS. ESTA GANADERÍA PARTICIPA, CON LOS EJEMPLARES SEÑALADOS,
ÚNICA: ¿GRATUITA? XXX Y ASPIRA AL PREMIO A LA MEJOR GANADERÍA o MEJOR
LOS __ PRIMEROS: XXX EXPOSITOR (P.M.G.)
DEL __ AL __ : XXX FIRMA: ACOMPAÑAN A LOS EJEMPLARES, PERSONAS.
SUCESIVOS: XXX TELÉFONO PARA URGENCIAS:
GUADARNÉS: XXX

PARA MÁS INFORMACIÓN, CONTACTAR CON:
INGRESAR EN LA CUENTA: Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxxxx o Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx

XXXX-XXXX-XX-XXXXXXXXXX EN C/XXXXXXXXXXXXX, Nº, PORT X, BL. X
A NOMBRE DE: Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx TELÉFONO: XXX XX XX XX CORR. ELECT.: xxxxxxxx@xxxxxx.es

mailto:xxxxxxxx@xxxxxx.es�


DORSAL NOMBRE SECCIÓN

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

FIRMA: PUNTOS 
TOTALES

PUNTOS EN 
MOVIMIENTOS

JUEZ:

11 1.5

12 1.5

FIDELIDAD RACIAL

9 1
CONJUNTO DE FORMAS

10 1

EXTREMIDADES y APLOMOS POSTERIORES

7 1.25
EXTREMIDADES y APLOMOS ANTERIORES

8 1.25

GRUPA y COLA

5 1.5
DORSO y LOMO

6 1

4 1
PECHO, TORAX y VIENTRE

1

3 1
ESPALDA, CRUZ y BRAZO

2
CUELLO

1

ANEXO III a
FICHA DE CALIFICACIÓN
POTRAS - SECC. 1ª, 3ª y 5ª
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DORSAL NOMBRE SECCIÓN FECHA NACIMIENTO

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

nr p mm m d S A B MB E P

FIRMA:

C
O

EF
IC

IE
N

TE
S

TO
TA

LE
S

REGIONES

1
CABEZA

1

BU
EN

O

M
UY

 B
UE

N
O

PUNTOS 
TOTALES

PUNTOS EN 
MOVIMIENTOS

JUEZ:

12
TROTE 

1.5

11
PASO

1.5

10 1

EXTREMIDADES y APLOMOS POSTERIORES

CONJUNTO DE FORMAS

FIDELIDAD RACIAL

9 1

8 1.25

7 1.25

6 1
GRUPA y COLA

EXTREMIDADES y APLOMOS ANTERIORES

5 1.5

4 1
PECHO, TORAX y VIENTRE

DORSO y LOMO

3 1

2 1
CUELLO

ESPALDA, CRUZ y BRAZO
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ANEXO III b
FICHA DE CALIFICACIÓN
POTROS - SECC. 2ª, 4ª y 6ª



FECHA - Date:

LO RECIBE y FIRMA:

3.- HECHOS DE LA  SUGERENCIA

4.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA

FIRMA DE 1

HOJA DE SUGERENCIAS
SUGGESTION SHEET

CONTROL DE ENTRADA EN 
LAS OFICINAS DE ANCCE

Received & signed

DATOS DEL CONCURSO

REPRESENTANTE DE LA GANADERÍA Stud Farm Representative.

1.- PERSONA QUE HACE LA SUGERENCIA

2.- DATOS DEL CONCURSO

FIRMA DE 2Signature 1 Signature 2

En _____________________ a ____

de _________________ de 200___

Location and Date

ANEXO X

NOMBRE APELLIDOSName Surname

Person presenting the tip

Competition Information

Full description of the suggestion

Documents included

LUGAR y DÍA

DATOS DE CONTACTO Contact information (please include full address, Country, Phone numbers, e-mail, etc.)

ANCCE Office Reception Verification

Competition Information

(In the city of__on the__ of__of 200_)

APPENDIX X




